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VISTO:

la necesidad de iniciar el dictado de clases de la asignatura Microbiología de los

Alimentos de la Tecnicatura Universitaria en Tecnología de los Alimentos de la Sede Regional

Metán-Rosario de la Frontera; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaria Académica solicitó, mediante nota 344/13 la autorización para que la

Dra. Karina Audisio se desempeñe como responsable de la mencionada asignatura por

Extensión de Funciones;

Que la Escuela de Ingeniería Química presta su acuerdo al pedido realizado desde

Secretaría Académica;

Que la Dra. Audisio se notifica de lo aprobado por la Escuela de Ingeniería Química;

POREllO, Y en uso de las atribuciones que le son propias,

El DECANO DE lA FACULTAD DE INGENIERíA

RESUELVE

ARTíCULO 1º.- Autorizar el desempeño, por extensión de funciones, de la Dra. Karina Audisio

como Responsable de la asignatura Microbiología de los Alimentos de la Tecnicatura

Universitaria en Tecnología de los Alimentos de la Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera

a partir del 11 de octubre de 2013 y hasta la finalización del Segundo Cuatrimestre del 2013 o

hasta disposición en contrario.
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